
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 14 

Demanda:          Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 

Rad:                   2020-00126-00 

Demandante:     Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:      John Fredy Giraldo Ocampo 

     
 

 

Se requiere al apoderado Judicial de la parte demandante, para que se 

sirva realizar el envío de la citación para diligencia de notificación por 

AVISO, haciendo allegar copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, toda vez que la citación para diligencia de notificación 

personal no ha surtido efecto.  

 

Es de advertir que, si va a realizar la notificación de conformidad con el 

Decreto 806, deberá aportar la dirección electrónica del demandado y el 

envío de la documentación completa, más el auto que libra mandamiento 

de pago a es misma dirección. E igualmente deberá justificar si dicha 

dirección electrónica es autorizada y utilizada por la persona a notificar. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretaria ________________________________________  
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15/02/2021




